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NORMA ESPECÍFICA DE CONTABILIDAD DE LA ACTIVIDAD 

PRESUPUESTADA No. 2 
“Proforma de Estados Financieros” 

(NECAP 2) 
 
OBJETIVO:  
 

1. El objetivo de esta norma es establecer las proformas para la presentación de 
los Estados Financieros de las unidades presupuestadas.  

 
ALCANCE:  
 

2. Esta norma es de aplicación a las unidades presupuestadas, no se aplica a las 
que están aprobadas por el Ministerio de Finanzas y Precios para operar con 
tratamiento especial de financiamiento.  

 
CONSIDERACIONES GENERALES:  
 

3. Los Estados Financieros integran otro de los elementos primordiales, que 
sintetizan la ejecución de la Contabilidad y se integran por las proformas 
establecidas en esta norma y el resto de los elementos contenidos en la 
Norma Específica de Contabilidad de la actividad presupuestada No. 1 
“Presentación de Estados Financieros”. 

 
4. Constituyen fuentes de información sobre la marcha de la entidad, tanto a los 

interesados internos (Consejo de Dirección y colectivo de trabajadores) como 
a los externos (Presupuesto Central, Acreedores en general, organismos 
ramales y globales. 

 
5. Los Estados Financieros de uso externo, son documentos de propósito 

generales que muestran la situación económica de la entidad, la capacidad de 
pago de la misma y la ejecución del presupuesto aprobado, en una fecha 
determinada; o bien el resultado obtenido en las operaciones en un período  
dado. 

 
6. Lo expresado anteriormente no significa que esta única información pueda ser 

utilizada por la dirección de la entidad, para los fines de un control detallado 
de los segmentos o fases del ciclo de operaciones. Es indudable que la 
dirección necesita para ella, un número relativamente grande de análisis 
contables detallados, aspectos que  se resuelve con los Estados Financieros, 
según la NECAP No. 1 y los Informes internos.  
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7. Las proformas contenidas en esta norma constituyen registros oficiales a 
todos los fines, constituyendo información relevante  a los efectos del control 
y el proceso de toma de decisiones del Gobierno.  
 

8. El plazo de retención en los archivos de gestión de estas proformas será por 
un término de cinco (5) años a partir del cierre del ejercicio contable. A partir 
de ese momento se consideran referencia histórica de la entidad por lo que las 
comisiones de control y peritaje de la información aplicarán lo establecido 
por el CITMA para estos casos.  

 
DEFINICIÓN DE PROFORMAS:  
 

9. Se definen proformas de uso obligatorio para los siguientes Estados 
Financieros:  

 
a) Proforma EFUP 5910 – Estado de Situación  
b) Indicaciones Metodológicas de la Proforma EFUP 5910 –Estado de 

Situación. 
c) Proforma EFUP 5911 – Estado de Resultado 
d) Indicaciones Metodológicas de la Proforma EFUP 5911 – Estado de 

Resultado 
e) Proforma EFUP 5912 – Inversiones y Donaciones 
f) Indicaciones Metodológicas de la Proforma EFUP 5912 – Inversiones y 

Donaciones 
g) Proforma EFUP 5913 – Estado de Disponibilidad 
h) Indicaciones Metodológicas de la Proforma EFUP 5913 – Estado de 

Disponibilidad 
i) Proforma EFUP  5914  – Estado de Gastos, para cuando se utiliza una sola 

clase del Nomenclador de Actividades Económicas.  
j) Indicaciones Metodológicas de la Proforma EFUP 5914 – Estado de 

Gastos para cuando se utiliza una sola clase del Nomenclador de 
Actividades Económicas 

k) Proforma EFUP 5915   – Estado de Gastos, para cuando se utiliza más de 
una clase del Nomenclador de Actividades Económicas.  

l) Indicaciones Metodológicas de la Proforma EFUP 5915 – Estado de 
Gastos para cuando se utiliza más de una clase del Nomenclador de 
Actividades Económicas.  

 
 

 


